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I. INTRODUCCIÓN 

 

Sabiendo que la corrupción es uno de los problemas más graves que enfrenta la 
administración pública, en La Defensoría del Pueblo se vienen impulsando una serie de 
medidas para prevenirla, sancionarla y contrarrestar sus efectos. Un claro ejemplo de 
esto, es la implementación de nuestro primer plan anticorrupción, instrumento de 
planificación que sistematiza los objetivos y acciones institucionales vinculadas a la 
lucha contra la corrupción, y que se encuentra articulado con la Política Nacional de 
Integridad y Lucha contra la Corrupción. 

La implementación del Plan Anticorrupción de la Defensoría del Pueblo 2018 – 2019, en 
adelante el plan anticorrupción, conlleva una serie de responsabilidades. Por un lado, la 
institución asume el compromiso de ejecutar, con recursos propios, acciones para 
reducir los riesgos de corrupción; y, por otro, como parte de este proceso, corresponde 
hacer el seguimiento y monitoreo de las acciones ejecutadas; así como reportar los 
avances de la implementación del plan anticorrupción. En ese marco es que 
presentamos este primer reporte de seguimiento correspondiente al segundo semestre 
del 2018. 

El reporte presenta información sobre el cumplimiento de las acciones programadas 
para el segundo semestre del 2018. Contiene información sobre los avances, logros, 
dificultades y medidas correctivas para mejorar su implementación. Asimismo, se 
consigna información sobre el propósito de las acciones programadas; de modo que, 
quienes revisen el documento, puedan tener una noción del objetivo de cada acción.  

En este primer reporte se obtuvo un nivel de cumplimiento del 76 % (16 acciones 
cumplidas de un total de 21), 2 acciones fueron implementadas parcialmente y 3, no 
llegaron a ejecutarse, reprogramándose para el siguiente semestre. Para mejorar estos 
niveles se recomienda, entre otras acciones, institucionalizar las actividades 
relacionadas con el plan anticorrupción en los documentos de gestión (planes operativos 
institucionales ─POI─ de las dependencias involucradas y el Plan Estratégico 
Institucional ─PEI─); así como la implementación de una oficina de integridad que 
monitoree e impulse las actividades del plan anticorrupción. 

Este documento ha sido elaborado en base a la información reportada por las distintas 
dependencias de la Defensoría del Pueblo, las cuales, según sea el caso, han sido 
responsables o corresponsables de la implementación de acciones. El trabajo de 
sistematización y análisis de la información estuvo a cargo de la Adjuntía de Lucha 
Contra la Corrupción, Transparencia y Eficiencia del Estado con el apoyo de la Primera 
Adjuntía.  

Esperando que este documento contribuya con el objetivo de consolidar una política 
anticorrupción y mejorar el proceso de implementación de nuestro plan anticorrupción, 
en los siguientes apartados presentamos los avances de su implementación.  

 

 

 

 

 

 

 



Informe de seguimiento y monitoreo – semestre 2018 

3 
 

II. RESUMEN EJECUTIVO 

 El plan anticorrupción es una herramienta de planificación que permite ejecutar 
de forma ordenada y articulada las acciones vinculadas con temas anticorrupción 
que se implementan en la Defensoría del Pueblo. Facilita los procesos de 
seguimiento, monitoreo y evaluación; y permite una adecuada articulación de la 
política anticorrupción de la Defensoría del Pueblo con la Política Nacional de 
Integridad y Lucha contra la corrupción. 

 El plan anticorrupción se aprobó a través de la Resolución Administrativa Nº 040-
2018/DP, contiene 5 objetivos de la Política Nacional de Integridad y Lucha 
Contra la Corrupción, enmarcados en los ejes de prevención de la corrupción 
(eje 1) e identificación de riesgos (eje 2); y presenta un total de 32 acciones, de 
las cuales, 21 deben ser reportadas finalizando el segundo semestre del 2018. 

 El nivel de cumplimiento correspondiente al segundo semestre del 2018 es del 
76 %: de las 21 actividades programadas para ese semestre, 16 fueron 
cumplidas, 2 fueron implementadas parcialmente, y 3 no fueron ejecutadas.  

 
Gráfico Nº 1 

Porcentaje de cumplimiento de acciones, II semestre 2018 

 
Fuente: Datos obtenidos del monitoreo y sistematización de las acciones del Plan Anticorrupción.   
Elaboración propia. 

 Los principales problemas estuvieron relacionados con la rotación del personal 
de las áreas involucradas en la implementación de actividades, y la falta de 
personal que impulse y monitoree el cumplimento de las actividades de manera 
permanente. Entre las medidas a tomar, a modo de correctivos, se ha propuesto 
el acompañamiento, a través, de la emisión de recordatorios periódicos a las 
dependencias encargadas de ejecutar acciones; también formalizar las 
actuaciones que se realicen en el marco de la implementación del plan a través 
de actas, correos electrónicos, memorandos, entre otros. 

 Como conclusiones podemos señalar que este proceso ha permitido visibilizar 
la importancia de abordar esta temática al interior de la institución; el nivel de 
cumplimiento fue medio-alto (76 %), sin embargo, han existido demoras en el 
cumplimiento de acciones, la mayoría de estas fueron ejecutadas al término el 
semestre. Entre las principales recomendaciones, se encuentran la 
implementación de una Oficina de Integridad que, entre sus funciones, cumpla 
con monitorear e impulsar el cumplimiento del plan anticorrupción; también la 
incorporación de las acciones del plan anticorrupción en los planes operativos 
institucionales ─POI─ y en el Plan Estratégico Institucional ─PEI─.   
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III. AVANCE DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN 

 
3.1. Número de acciones por reportar 

El Plan Anticorrupción contiene un total de 32 acciones, de las cuales 21 se 
encuentran programadas para el segundo semestre del 2018, como se observa en el 
gráfico Nº 2.  

Por otro lado, en los semestres I y II del 2019 se deben reportar 27 y 21 acciones, 
respectivamente, a pesar de que el plan anticorrupción solo contiene 32 acciones. Ello 
se debe a que el plan contiene acciones transversales cuya ejecución se da en cada 
semestre; por ejemplo, las charlas de inducción, la difusión de mensajes a través de 
canales virtuales, la publicación de información en el portal de transparencia, entre otras. 

 
Gráfico Nº 2 

Total de acciones programadas por semestre 

 
Fuente: Datos obtenidos del monitoreo y sistematización de las acciones del Plan Anticorrupción.   
Elaboración propia. 

 

3.2. Nivel de avance por objetivos 

En esta sección se presentará el número de acciones que deben ser reportadas por 
cada objetivo, indicando el estado de la acción al término del II semestre del 2018.  

Según su cumplimiento, las acciones pueden clasificarse de 3 formas: “Cumplidas”, 
acciones que se han ejecutado de acuerdo a lo planificado; “Implementadas 
parcialmente”, acciones ejecutadas en las que no se alcanzó la meta; y “No ejecutadas”, 
acciones que no se llegaron a realizarse. El plan anticorrupción aborda 5 objetivos 
específicos de la Política Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción, los cuales 
se aprecian en el cuadro Nº 1. 
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Cuadro Nº 1 
Número de acciones por objetivo específico   

 

Objetivos Específicos 
Acciones 

programadas 
para el 2018 

Estado de las acciones 

Cumplidas  
Implementadas 

parcialmente  
No 

ejecutadas 

1. Garantizar la transparencia y el acceso a la 
información pública en la Defensoría del Pueblo 

8 6 - 2 

2. Fortalecer el mecanismo para la gestión de 
denuncias por presuntos actos de corrupción y 
otras faltas contra la ética pública 

 

2 
1 - 1 

3. Promover e instalar una cultura de integridad y 
de ética pública en los servidores públicos de la 
Defensoría del Pueblo y en la ciudadanía 

2 2 -  

4. Garantizar la integridad en las contrataciones de 
obras, bienes y servicios 

3 3 - - 

5. Fortalecer la gestión de riesgos al interior de 
cada entidad 

6 4 2 - 

Total 21 16 2 3 
Fuente: Datos obtenidos del monitoreo y sistematización de las acciones del Plan Anticorrupción.   
Elaboración propia. 

 

De acuerdo a las categorías establecidas para medir el cumplimiento, en el gráfico 
Nº 3 se muestran los porcentajes alcanzados por cada objetivo. 

 
Gráfico Nº 3 

Número de acciones por porcentaje de cumplimiento   

 
Fuente: Datos obtenidos del monitoreo y sistematización de las acciones del Plan Anticorrupción.   
Elaboración propia. 
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Como se aprecia en el gráfico Nº 3, los objetivos 3 y 4 presentan un nivel de 
cumplimiento del 100 %; le siguen los objetivos 1 y 5, con porcentajes de cumplimiento 
de 75 % y 67 %, respectivamente. En el caso del objetivo 5, el porcentaje restante (33 
%) corresponde a una acción que fue cumplida parcialmente.  

Por otro lado, en lo que respecta al objetivo 2, “Fortalecer el mecanismo para la gestión 
de denuncias por presuntos actos de corrupción y otras faltas contra la ética pública”, 
cabe señalar que solo son dos acciones las que correspondía implementar para este 
semestre, de las cuales una de ellas (acción Nº 12) se decidió reemplazar. En el 
siguiente apartado se indican los motivos.  

3.3. Nivel de avance por acción   
 

OBJETIVO ESPECÍFICO Nº 1: Garantizar la transparencia y el acceso a la 
información pública en la Defensoría del Pueblo 

1. Implementar un foro de consultas para los Funcionarios Responsables del 
Acceso a la Información Pública (FRAI) de la institución sobre el procedimiento 
de acceso a la información pública de la Defensoría del Pueblo. 

 Propósito de la acción: 

Con la implementación de esta acción se busca que los/as funcionarios/as 
responsables de acceso a la información (FRAI) de la Defensoría del Pueblo, 
tenga un canal de comunicación directo a través del cual puedan canalizar sus 
preguntas sobre las solicitudes de acceso a la información que llegan a la 
institución. Este canal permitirá que las respuestas del funcionario responsable 
del monitoreo queden registradas y puedan servir como pauta para otros FRAI; 
asimismo se podrán abrir foros específicos sobre temas puntuales del acceso a 
la información; por ejemplo, costo de reproducción de la información; su 
condición de reservada, confidencial o secreta; entre otros.  

 Estado de la acción:     

De acuerdo al Plan Anticorrupción para el segundo semestre del 2018, la 
institución debería implementar un (1) foro de consultas en temas de 
transparencia y acceso a la información pública. Según lo reportado por el área 
responsable, Primera Adjuntía, el foro de consultas no ha sido implementado.  

Las dificultades para cumplir con esta acción fueron la alta demanda de trabajo 
del personal de la Oficina de Gobierno Digital, Proyectos y Tecnologías de la 
Información, considerando que la implementación del nuevo Sistema de 
Información Defensorial versión 3 viene siendo la prioridad institucional desde el 
último trimestre del año 2018. Al respecto, la Primera Adjuntía señala que esta 
acción será implementada en el Primer semestre del año 2019, provisionalmente 
esta tarea ha sido reemplazada mediante las comunicaciones electrónicas y 
telefónicas entre la responsable del monitoreo del procedimiento y los/as 
funcionarios/as responsables de acceso a la información pública. Al respecto la 
Primera Adjuntía se compromete a presentar el formulario de pedido para su 
ejecución en el mes de mayo 2019.  

2. Actualizar oportunamente la información en el Portal de Transparencia 
Estándar (PTE) 

 Propósito de la acción: 

Mantener actualizada la información del Portal de Transparencia Estándar, de 
modo que permita a la ciudadanía acceder de forma rápida a información que 
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sea de su interés. Para ello, las áreas que posean información que deba ser 
actualizada en el PTE deben remitirla al área de comunicaciones a efectos de 
que se disponga su publicación.    

 Estado de la acción:    

De acuerdo al Plan Anticorrupción para el segundo semestre del 2018, la 
institución debería tener el 100 % de la información del PTE actualizada 
oportunamente y un (1) reporte publicado. Según lo reportado por el área 
responsable, la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional, el 100 % de 
la información del PTE se encuentra actualizada, así como el reporte publicado. 
(Anexo 1) 

3. Elaborar material audio-visual sobre temas de transparencia y acceso a la 
información pública.  

 Propósito de la acción: 

Maximizar la difusión de la información sobre esta temática, permitiendo que los 
trabajadores de la Defensoría del Pueblo, en especial los que se encuentran en 
las oficinas y módulos defensoriales, puedan familiarizarse con los temas de 
transparencia y acceso a la información, así como impulsar una cultura de 
transparencia en la institución.   

 Estado de la acción:    

De acuerdo al Plan Anticorrupción para el segundo semestre del 2018, la 
institución debía elaborar un video sobre temas de transparencia y acceso a la 
información pública. Según lo reportado por el área responsable, la Oficina de 
Comunicaciones e Imagen Institucional, el video sobre temas de transparencia 
y acceso a la información pública ha sido elaborado. (Anexo 2) 

4. Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública que 
se presentan a la Entidad. 

 Propósito de la acción: 

Atender las solicitudes de información es una obligación. Todo ciudadano tiene 
derecho a acceder a información que produzca y obre en la Defensoría del 
Pueblo, siempre y cuando no se encuentre dentro de las excepciones previstas 
en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.   

 Estado de la acción:    

De acuerdo al Plan Anticorrupción para el segundo semestre del 2018, la 
institución debía tener el 100 % de solicitudes de acceso a la información pública 
atendidas dentro del plazo legal. Según lo reportado por los funcionarios 
responsables de acceso a la información de las diferentes dependencias de la 
entidad, el 99 % de solicitudes de acceso a la información pública han sido 
atendidas dentro del plazo legal. (Anexo 3) 

5. Realizar el seguimiento de la atención de solicitudes de acceso a la información 
pública que se presentan a la Entidad 

 Propósito de la acción: 

Asegurar la correcta atención de las solicitudes de acceso a la información que 
se presentan ante la institución, de modo que se cumplan con los plazos y se 
entregue la información requerida conforme a lo solicitado, contribuyendo a 
mantener niveles óptimos en la atención de solicitudes de acceso a la 
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información. Este trabajo también permite identificar dificultades y buenas 
prácticas para la mejora de los procesos.  

 Estado de la acción:    

De acuerdo al Plan Anticorrupción, para el segundo semestre del 2018, la 
institución debía contar con un (1) reporte publicado. Según lo reportado por el 
área responsable, la Primera Adjuntía, el reporte semestral de atención de 
solicitudes de acceso a la información pública ha sido publicado en el plazo 
previsto. (Anexo 3) 

6. Implementar un instrumento que permita medir y evaluar el grado de satisfacción 
de los ciudadanos que presenten solicitudes de acceso a la información pública 
a la Entidad. 

 Propósito de la acción: 

Obtener información sobre el nivel de satisfacción de los ciudadanos que 
presentan solicitudes de acceso a la información, a efectos de advertir aspectos 
que se pueden mejorarse en el proceso; o identificar información que sea de 
interés a la que debamos darle mayor visibilidad. 

 Estado de la acción:    

De acuerdo al Plan Anticorrupción para el segundo semestre del 2018, la 
institución debió diseñar una encuesta para medir y evaluar el grado de 
satisfacción de los ciudadanos que presenten solicitudes de acceso a la 
información pública. Según lo reportado por el área responsable, Primera 
Adjuntía, la encuesta para medir y evaluar el grado de satisfacción de los 
ciudadanos que presenten solicitudes de acceso a la información pública ha sido 
elaborada. (Anexo 4) 

7. Modificar la directiva interna del procedimiento de atención de solicitudes de 
acceso a la información pública para agilizarlo. 

 Propósito de la acción: 

Adecuar la directiva interna de la Defensoría del Pueblo a la normativa vigente: 
Decreto Legislativo Nº 1353, en la que también se fortalece el Régimen de 
Protección de Datos Personales y la regulación de la gestión de intereses y 
mediante Decreto Supremo Nº 019-2017-JUS, que aprueba su Reglamento y 
sus modificatorias.  

 Estado de la acción:    

De acuerdo al Plan Anticorrupción para el segundo semestre del 2018, la 
institución debía tener modificar su directiva sobre acceso a la información. 
Según lo reportado por el área responsable, Primera Adjuntía, la modificación de 
la directiva no se ha realizado en el plazo previsto. Las dificultades se 
presentaron en el proceso de revisión y validación de la propuesta de directiva, 
las dependencias que tuvieron a su cargo dicha tarea extendieron los plazos 
debido a la carga de trabajo. Al respecto la Primera Adjuntía se compromete a 
la aprobación de dicho documento durante el primer semestre del 2019. 
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8. Realizar charlas de inducción y difundir material informativo a los trabajadores 
que recién ingresan a la Entidad en materia de transparencia y acceso a la 
información pública. 

 Propósito de la acción: 

Familiarizar a todos los trabajadores que ingresan a la institución con los temas 
de transparencia y accesos a la información. Siendo la Transparencia uno de los 
pilares de la política anticorrupción de la Defensoría del Pueblo, es necesario 
que cualquier servidor que labore en la entidad tenga un conocimiento básico 
sobre esta temática. En esa línea, todos los trabajadores que ingresan a la 
entidad deben pasar por un curso de inducción. Para los servidores de las 
oficinas defensoriales, se ha elaborado un video de capacitación y material 
informativo. 

 Estado de la acción:    

De acuerdo al Plan Anticorrupción para el segundo semestre del 2018, la 
institución debería tener al 100 % de los trabajadores de la sede central que 
recién ingresan a la Entidad que hayan participado de la charla de inducción y al 
100% de los trabajadores de las sedes desconcentradas que hayan recibido kit 
inductivo. Según lo reportado por el área responsable, la Oficina de Gestión y 
Desarrollo Humano con apoyo de Transparencia y Gobierno Digital, lograron 
capacitar a 41 coordinadores del Portal de Transparencia, el 6 de diciembre del 
2018, así mismo se hizo la entrega de un video informativo y las diapositivas en 
materia de transparencia y acceso a la información pública, cifra que representa 
un ejecución porcentual del 100 %. (Anexo 5) 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO Nº 2: Promover e instalar una cultura de integridad y de 
ética pública en los servidores públicos de la Defensoría del Pueblo y en la 
ciudadanía 

9. Realizar charlas de inducción y difundir material informativo a los trabajadores 
que recién ingresan a la Entidad en materia de ética y lucha contra la corrupción 

 Propósito de la acción: 

Sensibilizar a los trabajadores sobre la importancia de preservar una conducta 
ética y combatir la corrupción. Resulta necesario que cualquier persona que 
labore en la entidad tenga un conocimiento básico sobre esta temática. En esa 
línea, todos los trabajadores que ingresan a la entidad deben pasar por un curso 
de inducción que les permita conocer los conceptos básicos y sensibilizarlos con 
esta problemática; asimismo, que puedan tener un primer acercamiento sobre la 
normativa interna de esta materia. Para el personal de las oficinas y módulos  
defensoriales, se ha elaborado un video de capacitación y material informativo. 

 Estado de la acción:    

De acuerdo al Plan Anticorrupción para el segundo semestre del 2018, la 
institución debía realizar charlas de inducción sobre ética pública y lucha contra 
la corrupción para el 100 % de los trabajadores de la sede central que recién 
ingresan a la Entidad; asimismo, entregar kits inductivos sobre esta materia al 
100% de los trabajadores de las sedes desconcentradas. Según lo reportado por 
el área responsable, la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano logró capacitar 
a 26 trabajadores de la Defensoría del Pueblo, los días 20, 21 y 22 de junio del 
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2018, así como la entrega del material del curso de Ética Pública, cifra que 
representa una ejecución porcentual del 100 %. (Anexo 6) 

10. Difundir información al personal de la Entidad sobre temas vinculados con ética 
pública y lucha contra la corrupción a través de canales virtuales. 

 Propósito de la acción: 

Internalizar en los trabajadores de la Defensoría del Pueblo los preceptos éticos 
establecidos en el Código de Ética de la Función Pública, y de la Entidad; así 
como otros temas vinculados con la lucha contra la corrupción, maximizando su 
difusión a través del uso canales virtuales. En esta actividad se busca graficar 
conductas específicas, de modo que la información pueda llegar a los 
trabajadores en un formato amigable.   

 Estado de la acción:    

De acuerdo al Plan Anticorrupción para el segundo semestre del 2018, la 
institución debía tener al 100 % de los trabajadores de la Entidad informados a 
través de canales virtuales y 3 actividades de difusión realizadas. Según lo 
reportado por el área responsable, la Primera Adjuntía, el 100 % de los 
trabajadores de la Entidad han sido informado a través de canales virtuales y 10 
actividades de difusión se han realizado, superándose lo programado. Con fecha 
2 de julio de 2018, la Defensoría del Pueblo inició una campaña de valores, en 
el marco de su Código de Ética mediante la difusión de frases alusivas a valores, 
principios, deberes y prohibiciones que todo integrante de la institución debía 
cumplir. (Anexo 7) 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO Nº 3: Fortalecer el mecanismo para la gestión de 
denuncias por presuntos actos de corrupción y otras faltas contra la ética pública 

11. Adecuar el formato de presentación de denuncias previsto por SERVIR para que 
sea de fácil comprensión. 

 Propósito de la acción: 

El propósito de esta actividad es facilitar la presentación de denuncias ante 
nuestra institución. Para ello, se busca que el formato de denuncias previsto por 
SERVIR pueda ser más amigable, y de fácil comprensión y llenado; de tal modo 
que las denuncias se presenten correctamente y con información suficiente que 
permitan iniciar las investigaciones correspondientes. 

 Estado de la acción:    

De acuerdo al Plan Anticorrupción para el segundo semestre del 2018, la 
institución debía implementar un formato propio, con la misma información 
prevista por SERVIR, para la presentación de denuncias. Según lo reportado por 
el área responsable, la Secretaria Técnica, el formato se ha modificado. 
Mediante memorando Nº 0062-2019-DP/OGDH/ST, se remitió el formato de 
denuncia a la Secretaría General. (Anexo 8) 

12. Implementar una casilla virtual en la página web de la institución para recibir 
denuncias por inconductas que cometan los trabajadores de la institución. 

 Propósito de la acción: 

El propósito de esta actividad es que las personas que deseen presentar 
denuncias ante la institución cuenten con un mecanismo virtual que permita la 
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presentación, recepción y el seguimiento de las denuncias realizadas por los 
denunciantes. 

 Estado de la acción:    

De acuerdo al Plan Anticorrupción para el segundo semestre del 2018, la 
institución debía implementar una casilla virtual en la página web institucional. A 
partir de reuniones sostenidas con la Secretaría de Integridad Pública de la 
Presidencia del Consejo de Ministros (PCM), hemos tomado conocimiento de 
que se implementará próximamente una plataforma única para la presentación 
de denuncias. Por tanto, consideramos pertinente dejar sin efecto esta acción e 
iniciar las coordinaciones para la implementación de la plataforma única que se 
encuentra trabajando la PCM. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO Nº 4: Garantizar la integridad en las contrataciones de 
obras, bienes y servicios 

13. Capacitar a los operadores del Área de Logística en temas de contrataciones 
públicas 

 Propósito de la acción: 

Promover la eficiencia en la gestión pública es una de las estrategias más 
efectivas para combatir la corrupción. Por ello, consideramos necesario que el 
personal que trabaja en el área de Logística se encuentre actualizado respecto 
de los cambios de la ley de contrataciones pública, esta además es una forma 
de promover su certificación por la OSCE. 

 Estado de la acción:    

De acuerdo al Plan Anticorrupción para el segundo semestre del 2018, la 
institución debía tener el 80 % del total de los operadores del Área de Logística 
no certificados, capacitados. Según lo reportado por el área responsable, la 
Oficina de Gestión y Desarrollo Humano, lograron capacitar a 30 personas de 
las Oficinas de Administración, Área de Control Previo y de Logística sobre 
contrataciones públicas y lucha contra la corrupción, del 6 al 8 junio del 2018, 
cifra que representa un ejecución porcentual del 83 %. (Anexo 9) 

14. Publicar en el Portal de Transparencia Estándar un reporte con la relación de los 
consultores de la Entidad y los montos económicos pagados por los productos 

 Propósito de la acción: 

Incrementar la visibilidad de las consultorías que contrata la entidad, a efectos 
de transparentar los consultores y montos que se cobran por los productos en la 
Defensoría del Pueblo. Como se advirtió en el diagnóstico del Plan 
Anticorrupción, la modalidad de contrataciones por terceros es una de las zonas 
que a juicio de los trabajadores de la Defensoría presentaría mayores riesgos. 
Por eso, consideramos necesario darle mayor visibilidad y hacerle un monitoreo 
especifico.  

 Estado de la acción:    

De acuerdo al Plan Anticorrupción para el segundo semestre del 2018, la 
institución debía tener seis reportes, publicados mensualmente. Según lo 
reportado por el área responsable, la Oficina de Comunicaciones e Imagen 
Institucional, los 6 reportes han sido publicados mensualmente en el Portal de 
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Transparencia Estándar/Contratación de Bienes y Servicios/Información 
Adicional/Registro de Consultores 2018. (Anexo 10) 

15. Publicar en la página web institucional la relación de las contrataciones menores 
a 8 Unidades Impositivas Tributarias ─UIT─. 

 Propósito de la acción: 

Incrementar la visibilidad de las contrataciones menores a 8 UIT, a efectos de 
transparentar esta modalidad y que sea susceptible de la vigilancia y escrutinio 
público. Esta es otra de las zonas que en el diagnóstico del plan anticorrupción 
de la Defensoría del Pueblo fue percibida como de mayor riesgo. Por ello, 
consideramos consignarla como una acción independiente en el plan para 
hacerle un monitoreo especifico. 

 Estado de la acción:    

De acuerdo al Plan Anticorrupción para el segundo semestre del 2018, la 
institución debería tener 6 reportes publicados mensualmente sobre las 
contrataciones menores a 8 UIT. Según lo reportado por el área responsable, la 
Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional, los 6 reportes han sido 
publicados mensualmente en el Portal de Transparencia Estándar/Contratación 
de Bienes y Servicios/Información Adicional/Contrataciones menores o iguales 
a 8 UIT - 2018. (Anexo 11)  

 

OBJETIVO ESPECÍFICO Nº 5: Fortalecer la gestión de riesgos al interior de cada 
entidad 

16. Actualizar el Sistema de Control Interno (SCI) de la Defensoría del Pueblo 

 Propósito de la acción: 

Adecuar el Sistema de Control Interno a las necesidades actuales de la 
institución; de modo que se pueda responder de forma eficiente a los riesgos y 
necesidades de controles de la entidad. El control interno es el conjunto de 
acciones, planes, políticas, normas, registros, y en general toda actividad que 
tenga por objeto prevenir posibles riesgos que afectan a una entidad pública, 
brindando una seguridad razonable para la reducción de riesgos de corrupción. 
Por eso que consideramos indispensable mantener actualizado nuestro sistema 
de control interno. 

 Estado de la acción:    

De acuerdo al Plan Anticorrupción para el segundo semestre del 2018, la 
institución debería tener 3 reuniones. Según lo reportado por el área 
responsable, la Secretaria General, se realizaron 2 reuniones cumpliéndose 
parcialmente la meta. Así mismo se encuentra publicada las actas con los 
acuerdos del Comité de Control Interno en el Portal de Transparencia Estándar. 
(Anexo 12) 

17. Capacitar al personal que conforma el Comité de Control Interno y al personal 
de apoyo de las dependencias de la Defensoría del Pueblo en temas de Control 
Interno. 

 Propósito de la acción: 

Para optimizar el proceso de implementación del sistema de control interno y 
familiarizarnos más con el tema, consideramos oportuno capacitar al personal 
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de la Defensoría del Pueblo que integra el Comité de Control Interno y al 
personal de apoyo de las distintas dependencias y unidades orgánicas de la 
Defensoría del Pueblo. 

 Estado de la acción:    

De acuerdo al Plan Anticorrupción para el segundo semestre del 2018, la 
institución debía tener al 80 % del personal que conforma el Comité de Control 
Interno y del personal de apoyo de las dependencias de la Defensoría del Pueblo 
capacitados. Según lo reportado por el área responsable, la Oficina de Gestión 
y Desarrollo Humano, lograron capacitar a 29 personas de diferentes unidades 
orgánicas de la Defensoría de Lima y provincias, los días 15, 16 y 17 de agosto 
del 2018, cifra que representa un ejecución porcentual del 80 %. (Anexo 13) 

18. Difundir mensajes virtuales de sensibilización a los trabajadores de la Defensoría 
del Pueblo sobre la importancia del SCI 

 Propósito de la acción: 

Sensibilizar a los trabajadores de la Defensoría del Pueblo respecto de la 
importancia de la implementación del sistema de control interno, así como 
familiarizarlo con algunas directivas relacionadas. La implementación del control 
interno es una tarea que corresponde a todos los trabajadores de la institución. 
Por ello es importante que todos reconozcan la importancia de su 
implementación. 

 Estado de la acción:    

De acuerdo al Plan Anticorrupción para el segundo semestre del 2018, la 
institución debería tener 3 mensajes virtuales difundidos. Según lo reportado por 
el área responsable, la Oficina de Gestión de Desarrollo Humano, se ha 
elaborado una propuesta de mensaje sobre la importancia del Sistema de 
Control Interno que se encuentra en etapa de aprobación por la Secretaria 
General (Anexo 14). La Oficina de Gestión y Desarrollo Humano se ha  
comprometido a difundir el mensaje pendiente de aprobación por la Secretaría 
General, así como realizar los dos mensajes restantes en el segundo semestre 
del año 2019. 

19. Atender oportunamente los riesgos/recomendaciones emitidos por el Órgano de 
Control Institucional (OCI) 

 Propósito de la acción: 

Mejorar la implementación del sistema control interno; de modo que se reduzcan 
los riesgos en la institución, asegurando la transparente utilización de los 
recursos y bienes de la Entidad; así como el cumplimiento de los deberes y 
obligaciones de los servidores de la Defensoría del Pueblo.   

 Estado de la acción:    

De acuerdo al Plan Anticorrupción para el segundo semestre del 2018, la 
institución debía tener el 90% de recomendaciones atendidas. Según lo 
reportado por el área responsable, la Primera Adjuntía, al 31 de diciembre de 
2018, la Defensoría del Pueblo registra noventa y cuatro (94) recomendaciones 
provenientes de 10 informes de auditoría elaborados por el Órgano de Control 
Institucional y Sociedades de Auditoría designadas, con el siguiente estado 
situacional: ochenta y cuatro (84) implementadas y diez (10) en proceso de 
implementación, lo cual representaba el 89 % y 11 % respectivamente; 
asimismo, cabe señalar que no se registran pendientes de atención. (Anexo 15) 
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20. Realizar auditorías financieras externas a la Entidad 

 Propósito de la acción: 

Contar con información especializada y objetiva sobre la gestión de las finanzas 
en la institución. Las sociedades de auditoría (SOA) son las personas jurídicas 
calificadas e independientes en la realización de labores de control posterior 
externo, que son designadas previo Concurso Público de Méritos, y contratadas 
por la Contraloría General de la República para examinar las actividades y 
operaciones de las entidades, opinar sobre la razonabilidad de sus estados 
financieros, así como evaluar la gestión, captación y uso de sus recursos.  

 Estado de la acción:    

De acuerdo al Plan Anticorrupción para el segundo semestre del 2018, la 
institución debía contar con 1 auditoría. Según lo reportado por la Secretaría 
General, se realizó la auditoria del año terminado el 31 de diciembre de 2017, 
según Carta de Control Interno del mes mayo 2018. (Anexo 16) 

21. Publicar el reporte del Órgano de Control Institucional (OCI) de denuncias que 
llegan contra funcionarios de la Entidad 

 Propósito de la acción: 

El propósito de esta actividad es realizar la publicación de las denuncias 
presentadas contra funcionarios/as o servidores/as de la Entidad ante el Órgano 
de Control Institucional respecto al incumplimiento de las obligaciones que 
establece el Capítulo I, Disposiciones Generales, del Título II Procedimiento 
Administrativo de la Ley 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.   

 Estado de la acción:    

De acuerdo al Plan Anticorrupción para el segundo semestre del 2018, la 
institución debería tener dos informes publicados trimestralmente. Según lo 
reportado por el área responsable, la Oficina de Comunicaciones e Imagen 
Institucional, los dos informes se han publicado en el Portal de Transparencia 
Estándar/Personal/Información Adicional/Denuncias contra los funcionarios o 
servidores de la Defensoría del Pueblo - IV trimestre 2018. (Anexo 17) 
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IV. PROBLEMAS IDENTIFICADOS Y MEDIDAS CORRECTIVAS  

De acuerdo a la información reportada por las distintas dependencias encargadas de la 
implementación de acciones y en función a un análisis de la Adjuntía Anticorrupción, 
dependencia encargada de la elaboración del reporte, los principales problemas 
advertidos son: 

 La rotación del personal de áreas que participaron en el proceso de elaboración del 
plan anticorrupción, lo cual ocasionó retrasos en la ejecución de actividades, debido 
al desconocimiento y a la necesidad de informarse sobre la implementación de las 
acciones. 

 La no inclusión de las acciones del plan anticorrupción en la planificación operativa 
de las áreas involucradas, con una actividad y meta concreta, dificultó su oportuna 
ejecución. 

 La carga laboral de áreas que participaron en condición de apoyo que dificultó una 
asistencia oportuna para el cumplimiento de las acciones en los plazos establecidos 
en el plan anticorrupción.  

 La falta de personal que pueda dedicarse exclusivamente a impulsar y monitorear 
el cumplimiento de las actividades del plan anticorrupción generó retrasos 
dificultaron la emisión del presente reporte en el plazo previsto. Debido a la falta de 
personal, esta tarea fue asumida la Adjuntía de Lucha Contra la Corrupción, 
Transparencia y Eficiencia del Estado y la Primera Adjuntía, en adición a sus 
funciones establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones. 

En atención a los problemas reportados, se plantean las siguientes medidas correctivas: 

 Formalizar gestiones que se realicen en el marco del cumplimiento acciones del 
plan anticorrupción; a través de actas, memorandos u otros documentos; de modo 
que, independientemente de las personas que ejerzan los cargos, todo lo actuado 
conste en documentos. En esa línea, implementar un registro que sistematice las 
gestiones realizadas a efectos de contar con un control del monitoreo.  

 Incorporar las acciones del plan anticorrupción en los planes operativos 
institucionales de las dependencias responsables de su ejecución. A efectos de 
cumplir con lo dispuesto en el “Reglamento que regula la las Políticas Nacionales” 
(Decreto Supremo Nº 029-2018-PCM). 

 Proponer la creación de la Unidad Funcional de Integridad que realice el 
acompañamiento a las áreas encargadas de ejecutar las acciones del plan 
anticorrupción, en tanto se implementa una Oficina de Integridad que asuma las 
funciones relacionadas con la implementación de plan anticorrupción.  

 Remitir comunicaciones periódicas a las áreas involucradas, para recordarles los 
plazos y acciones que deben ejecutar durante el semestre. Así como convocar 
reuniones que permitan identificar las dificultades que se presenten en este 
proceso, a efectos de adoptar las medidas correspondientes.  
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V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

La implementación del plan anticorrupción durante el segundo semestre del 2018, ha 
significado un proceso de aprendizaje institucional, a continuación presentamos las 
conclusiones y recomendaciones de este primer reporte. 

 Se advirtió la voluntad de impulsar la implementación del plan anticorrupción al 
interior de la institución, tanto la alta dirección, que asumió la mayor cantidad de 
acciones del plan, como las demás áreas involucradas mostraron una buena 
disposición para implementar y reportar las actividades del plan; a pesar de que, en 
algunos casos, debido a la rotación de personal, los responsables de ejecutar las 
acciones del plan no habían participado en el proceso de elaboración.  

 Se visibilizó la importancia de institucionalizar esta temática al interior de la 
institución. A partir del trabajo que significó la implementación, y el seguimiento y 
monitoreo del plan se evidenció la necesidad de contar con una Oficina de 
Integridad que se encargue de impulsar la política institucional anticorrupción, la 
cual va más allá de la elaboración e implementación de un plan anticorrupción.  

 El nivel de cumplimiento correspondiente al primer semestre ha sido medio-alto, de 
las 21 acciones programadas, se cumplieron 16 (76 %), se cumplieron parcialmente 
2 (10 %); y no se llegaron a ejecutar 3 (14 %), quedando estas últimas 
reprogramadas para el siguiente semestre. 

 Se advierten acciones que se ejecutaron poco antes de que concluya el semestre 
para el cual estaban programadas debido, en algunos casos, al desconocimiento 
de las acciones programadas; y, en otros, a la carga laboral correspondiente a las 
funciones propias de las dependencias encargadas de la implementación de las 
acciones del plan anticorrupción. 

 Las acciones que involucraron la participación de órganos de apoyo para su 
implementación presentaron mayores demoras, puesto que requirieren un mayor 
número de coordinaciones para su ejecución.  

En merito a las conclusiones presentadas se realizan las siguientes recomendaciones: 

 Implementar una Oficina de Integridad, como órgano especializado que, entre sus 
funciones cumpla con el diseño, implementación y seguimiento de la política 
institucional anticorrupción. La Adjuntía de Lucha contra la Corrupción, 
Transparencia y Eficiencia en el Estado ha presentado un Informe Técnico para la 
creación de una Oficina de Integridad, a la alta dirección para su evaluación. 

 Recomendar a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto incorporar los objetivos 
del plan anticorrupción en el siguiente Plan Estratégico Institucional con sus 
respectivos indicadores y metas. De modo que pueda articularse con los planes 
operativos institucionales de las dependencias responsables de implementar 
acciones del plan anticorrupción. 

 Prever la planificación, desde el inicio de semestre, de aquellas acciones que 
demanden un mayor esfuerzo o que requieran la coordinación con otras 
dependencias que actúan en calidad de corresponsables o apoyo, a efectos de que 
pueda cumplirse con el plazo establecido en el plan anticorrupción. 
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VI. Matriz de seguimiento y monitoreo 
 

EJE N° 1: CAPACIDAD PREVENTIVA DEL ESTADO FRENTE A LOS ACTOS DE CORRUPCIÓN ESTADO COMENTARIO 

Objetivo Especifico 1: 
Garantizar la 
transparencia y el 
acceso a la 
información pública 
en la Defensoría del 
Pueblo 

1. Implementar un foro de consultas para los Funcionarios Responsables del Acceso 
a la Información Pública (FRAI) de la institución sobre el procedimiento de acceso 
a la información pública de la Defensoría del Pueblo 

NO EJECUTADA Se implementará en el mes 
de agosto del 2019 

2. Actualizar oportunamente la información en el Portal de Transparencia Estándar 
(PTE) 

CUMPLIDA  

3. Elaborar material audio-visual sobre temas de transparencia y acceso a la 
información pública 

CUMPLIDA  

4. Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública que se 
presentan a la Entidad 

CUMPLIDA  

5. Realizar el seguimiento de la atención de solicitudes de acceso a la información 
pública que se presentan a la Entidad 

CUMPLIDA  

6. Implementar un instrumento que permita medir y evaluar el grado de satisfacción 
de los ciudadanos que presenten solicitudes de acceso a la información pública a 
la Entidad. 
 

CUMPLIDA  

7. Modificar la directiva interna del procedimiento de atención de solicitudes de 
acceso a la información pública para agilizarlo. 
 

NO EJECUTADA Se modificará en el primer 
semestre del 2019 

8. Realizar charlas de inducción y difundir material informativo a los trabajadores que 
recién ingresan a la Entidad en materia de transparencia y acceso a la información 
pública 
 

CUMPLIDA  

Objetivo Especifico 2: 
Promover e instalar 
una cultura de 
integridad y de ética 
pública en los 
servidores públicos de 
la Defensoría y en la 
ciudadanía 

9. Realizar charlas de inducción y difundir material informativo a los trabajadores que 
recién ingresan a la Entidad en materia de ética y lucha contra la corrupción 
 

CUMPLIDA  

10. Difundir información al personal de la Entidad sobre temas vinculados con ética 
pública y lucha contra la corrupción a través de canales virtuales           

CUMPLIDA  
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EJE N° 2: IDENTIFICACIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS ESTADO COMENTARIO 

Objetivo Específico 3: 
Fortalecer el 
mecanismo para la 
gestión de denuncias 
por presuntos actos 
de corrupción y otras 
faltas contra la ética 
pública   

11. Adecuar el formato de presentación de denuncias previsto por SERVIR para que 
sea de fácil comprensión 

CUMPLIDA  

12. Implementar una casilla virtual en la página web de la institución para recibir 
denuncias por inconductas que cometan los trabajadores de la institución 

NO EJECUTADA Se implementará en el 
segundo semestre del 2019. 

Objetivo Específico 4: 
Garantizar la 
integridad en las 
contrataciones de 
obras, bienes y 
servicios 

13. Capacitar a los operadores del Área de logística en temas de contrataciones 
públicas 

CUMPLIDA  

14. Publicar en el Portal de Transparencia Estándar (PTE) un reporte con la relación 
de los consultores de la Entidad y los montos económicos pagados por los 
productos 

CUMPLIDA  

15. Publicar en la página web institucional la relación de las contrataciones menores a 
8 UIT 

CUMPLIDA  

Objetivo Específico 5: 
Fortalecer la gestión 
de riesgos al interior 
de cada entidad 

16. Actualizar el Sistema de Control Interno (SCI) de la Defensoría del Pueblo IMPLEMENTADA 
PARCIALMENTE 

La última reunión se llevara a 
cabo el primer semestre del 
2019 

17. Capacitar al personal que conforma el Comité de Control Interno y al personal de 
apoyo de las dependencias de la Defensoría del Pueblo en temas de Control 
Interno 

CUMPLIDA  

18. Difundir mensajes virtuales de sensibilización a los trabajadores de la Defensoría 
del Pueblo sobre la importancia del SCI 

IMPLEMENTADA 
PARCIALMENTE 

Los mensajes se difundirán 
en el segundo semestre del 
2019 

19. Atender oportunamente los riesgos/recomendaciones emitidos por el Órgano de 
Control Institucional (OCI) 

CUMPLIDA  

20. Realizar auditorías financieras externas a la Entidad CUMPLIDA  

21. Publicar el reporte del Órgano de Control Institucional (OCI) de denuncias que 
llegan contra funcionarios de la Entidad 

CUMPLIDA  

 



Anexo 1 

Reporte que contiene la Información actualizada en el  Portal de Transparencia Estándar de 

la Defensoría del Pueblo 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 2 

Video de la Charla sobre Transparencia en la Gestión Pública y Acceso a la Información 
Pública 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 3 

Reporte de atención de solicitudes de acceso a la información pública del 2018 

 



 



 



Anexo 4 

Encuesta de satisfacción sobre pedidos de acceso a la información aprobado por la Primera 
Adjuntía  

 

 

 



Anexo 5 

Lista de Participantes a la capacitación en temas de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 6 

Lista de participantes del  Curso de Ética Publica  

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



Anexo 7 

Informe de las actividades de difusión realizadas sobre temas vinculados con ética pública y 

lucha contra la corrupción a través de canales virtuales 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 8 

Formato de presentación de denuncias  

 

 

 



Anexo 9 

Lista de participantes sobre contrataciones públicas y lucha contra la corrupción  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 10 

Relación de los consultores de la Entidad y los montos económicos pagados por los 

productos del 2018 

 

 

 

Anexo 11 

Relación de las contrataciones menores a 8 UIT del 2018 

 



Anexo 12 

Actas de las reuniones para el seguimiento y monitoreo de los acuerdos del Comité de 
Control Interno 

Marco Legal 

Resolución Administrativa 054 – 2016 – DP 
Constitución del comité de Control Interno de la Defensoría del Pueblo 

Acta de Compromiso del Sistema de Control Interno de la Defensoría del Pueblo 

Actas de Compromiso Individual 2018 

Año 2018 

Acta de Control Interno de la Defensoria del Pueblo al 28 de Diciembre 

Acta de Control Interno de la Defensoría del Pueblo al 17 de Julio 

 

Anexo 13 

Lista de  Participantes al Curso de Control Interno y Gestión de Riesgos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.defensoria.gob.pe/resoluciones/resolucion-administrativa-no-054-2016-dp/
https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2018/11/Acta-de-Compromiso-SCI.pdf
https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2018/11/Actas-de-Compromiso-2018.pdf
https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2019/01/ACTAS-CCI-DP-2018-12.pdf
https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2018/11/ACTA-CCI-DP-2018-07-17.pdf


 

Anexo 14 

Mensaje virtual sobre la importación del Sistema de Control Interno 

 



Anexo 15 

Reporte de seguimiento del proceso de implementación de las recomendaciones de 
informes de auditoría emitidas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de 

Control  

 

 



 

 



Anexo 16 

Auditoria de los estados presupuestarios y financieros de la Defensoría del Pueblo por el año 
terminado el 31 de diciembre de 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 17 

Denuncias contra los funcionarios o servidores de la Defensoría del Pueblo - IV trimestre 

2018 
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